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Quito, mayo 3 de 1999 O earid VI y) 

Señores . ? MAYO 1999, SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- / pe 

y e 
De mis consideraciones: 

De acuerdo con el Art.21 de la Ley de Compañías, acompaño copia de la Escritura 
Pública de traspaso de participaciones de la Compañía AGECAM Cía. Ltda. 

Como consecuencia del traspaso de las participaciones queda como único socio el 

Sr. Antonio Salvador. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Nai dea da o Sade A lalo 
ría Teresa Mora 

CERENTE GENERAL 

AGECAM Cía. Ltda. 

903-219 

c.C. File 
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 CESIDM DE PARTICIPACIÓN 

10 OTORGADO POR» SAS. CARLOS EDUARDO NAVarRQ PRADA Y NARA 

  

CORDERO DE BERRARIDI 

An FAVR DE: 5H. ANTONIO SALVADOR SALAZAR 

topo bre, A 1% Al a 

ds CUARNTIA 13D$14,. 000.00 

14 Di6 coplas 

16 En La ciudad de San Francisca de  —Guito, capital de la 

1 República del Ecuador, hey día miércoles veintidos de 

12 atril de mil novecientoz nueventa y chao, ante mi DOCTOR 

1% ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CarnTÓn 
  

ZO QUITA, intervienen a la celebración del presente 
A 

A inetrumente publico les siguientes personas» RMC UTA 

eS parte, el señor Carlas Edusrdo Navarro Prada, Casados 

  

pS colombianos  domiciliade en la ciudad de Bogotás de 

  

a tránsito por esta cdiuded de Quita y la señora Nara 

a Febres-Eordero de  Bernanrad. Cascadas Ecualcorianas 

    

q licenciada en enfermeria. domiciliada en la ciudad de 

ro AE es QUAILO.», ambos por sus propia derechos. 8 | —dCuienes en 

pd adelante se les podrá denomine como las "cedentes”"3] Y. 
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    oka antania 

  

  

    

ROA ecuatorianas, EJECUTIVO, domiciliada en la 

cindad de Quita. O sz 

  

TE 

  

a CULET en 

adelante se je podrá denominar coma. el "cesionario', 
ATT 

Tandil er comparece la señora Dora Terán de —Havarro,s 

  

    adas. venezalane.  cuehaceres domésticos, doniciliada 

  

en la ciudad de    ta oy car Ameriaas 
  

    Bernardi. AC a italiano. Ocactayr er 

demiciliade en dle. auidad de huaita, ambos POr EUR 

propios derechos. a Tin de prestar ede concentimientos 

al presente acto, a quienes de conocerles doy Fe, Y me 

  

piden que eleve a Escritura Publica el contenido de la 

ETE nte  mintata due dices "SEROR NOTARIO: En el 

    

registro de Escrituras Fúblicaz A lu CAaFgaod,  SiFvase 

AC ap la Cesión de Farticipaciones Soclalezs aque 

  

  se contiene al tencr de das siguientes cláusulas: 

CLAUSULA  —PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen a la 

celebración del presente instrumento úbiico laz 

siguientes ersonas: por lima perte, el. señor Carlos 

Eduerdoa  Mavarro Prada, casada, colombiano, Aviación 

Civil domiciliado en la ciudad de Bogotá y la señora 

Hara Febree-=lordero de Hernardi, casada, ecuatoriana, 

licenciada en enfermeria, domiciliada en la ciudad de 

Quita, ambos paro sus propios  derechoaz. a daulenes en 

  

adelante ee les podrá denominar como las "cedentes'" 3 y. 

por ctra parte, el señcr Antonio Salvador  Balazrar, 

ado. ecualoriarao. ejecutivos domiciliado En la 

  

POE ciuded de Guito. pOr EL0É JUagda 

  

A GUIEN er 

=.
 

 



4 

rr
 

20 

ld 

aa 
A ei 

24 

ey Ex, 
a 

  

PE 

pS 

  

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
MOTARIO DECIMO CUARTO Cin. 
  E 

cs ? 
2 i 

1 
Y . 

a 

A 

  

lante ue le podrá denominar ccma el "cesionay £ 

q» > 5 2. 2 p Z == 

Pambién COmparecdea la señora Dora ferán de  —HNavarraos, 

  

    
  

    MEME Lara a quehaceres domé 2. domiciliada 
  

  

   
eno la ciuided de Hogatá vel sar Ámeriad Eusebio 

Ñ 3 

SOTA 

      

  

    

   Eernardi. CABado italiana, Doctor en Eecic0aia, 
    

domiciliado en la cuidad de GUita,  aÉaas (aro SA 6 

crepios derechos. a Fin de prestar sus consentimientos 

tte acto.  OLAUSULA  SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- 

  

alo pre 

l.- For escritura pública celebrada el veinte Y tino de 

mva de mid novecientos noventa y dos ante el MHatario 

  

cima. Cuertoa del Cantón Ulad Loa. € inecrita ep el 

  

  a a 

Registra Mercantil de Guito el veinte Y dos de julio de 

    mil naventea Y da. E ituvó la com 

  

la "Agencia 

Ecuatoriana de Carga e Mercadeo gecam ColLitda.", cor un 

  

cepital esocial de setecientos dos mil sucress dividido 

en setecientaz dos participaciones de tu mil sucres 

cada una, el mispo que estaba dividido asi Señc 

ántonia Salvador Balazer propietario de doscientas 

Febres 

  

treinta vv cuatro partipesciones; 

Cordera de Bernandi propietaria de doscientas treinta Y 

cuadra participaciones]. ya SeñCHwT Carlos Eduardo 

Navarro  Frada propietaria de  doscient treinta y 

  

cualra participaciones.” 2.7 For escritura miblica 

celebrada el sele de septiembre de mil novecientos 
4 

noventa yv cinco. ante elo Noterio Vigésimo Cuarto del 

cantén Guito, paro ánecribiree en el Registro PMercantid 

  

de ER ECa. la compañia "agencia Ecuatoriana de Larga Y 

Mercadeo ácgecem CoLida" gusmenté Eu capital social pay 
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E 

1 cuatro millones doscientos noventa Y cha mil sucrez, 

== a esenda los socios suecriptaes las seiquientes: el 

    

Eduardo Navarra Frada suscribio mid 

4 cuatrocienter treinta y dos particicaciones de un mil 

er 
LIFE a el eeñar Antonia          SS LOFT ada sala 

  

a nsdcribiós, mid cuatroacientas treinta Y tres 

   
? nerticipaciones de in mil sucres Cada UA. v la señora 

  

E Mara E    kbres-Cordera de Rernarddi euecriin mid 

   de cuatrocientos treinta y tres participaciones de un mil 

  

A 

10 eucres cada tana. Far da tanta, el capital de cinco 

    11 millones de sucrez istribuido señor ntonia 

  

quedó dd 

  

ASCIENTOS SESENTA 

  

io Salvador Salazer propietario de mil 

15 y siete participaciones; señora Para Febres-"Corderoa de 

14 Hernardi propietaria de mil selecientas sesenta y siete 

15 participaciones: y. señcor Carios Eduardo Navarro Pradaj 

16 propietaria de mil eciscienta:z sesenta y Sel 

  

17 participaciones. 3.7 ta Junta neral Universal 

  

Extraordinaria de socios de la compeñia  "RAOENTCIA 

  

Le Ecuatoriana ae. Cargaa wo Mera Agecam  CsLtde" 

2 celebrada el  cuetra de febrero de milo novecientos 

SA noventa y CHE decidid EU CTA a Eu al señor Carlos 

  

Eduardo Navarro Frada y a la señora Hara Febres larderao 

  

as de Bernardi para Cue cedan la totalidad de 

  

ciales al sesar Antonia  Balvadear 

  

4 participaciones 

2 Salazéer." CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES. El 
A 

señor Caearios Eduardo Navarro Frada, porn 

    

sue propios derechos, declara que cede doscientos 
  
  

  

mE vw cuatro participaciones de (0 mil sucres cada 
¿q_I[[IOAAA-L>+ + 
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o om. 

1 LITE comnc maid cuatrocientas treinta y da     

  

  

ae E participaciones de tn mil sucres cada una del aupento 
  

pondientes al capital       o de capital en trámite. corre 
    

  

cial de la compañia "Agencia Ecuatoriana de Carga y 

ántonio 

  

a Mercadeo  Bgecam Coltda."y a favor del 

  

  

é salwador Dalazare]s La señora Mara Fetres"Llordera de 

A > a 

E Rernerdia por sue propios derechos. declara que       

  

E descientas treinta y cuatro q 

  

  

articipacione 

  

de un mil      

  

  

del eucres cada unas Zasi coma mail cualrocientas treinta Y 
  

    perticipaciones de an mid cres cada una del 

   Aa aunenta de capital En Erámite. correspandientes al 
q AA AAA 

  

1 cepital social de la compañaa  "Aaencia Ecuatoriana de 

   - v Mercadeo fgecam Caltda. "a «a favor del señor 
A A A q 0 

13 Carga 

14 ántonia  Balvadar GBalazar.a El señ5car  Aotonia Salvador 

  

  

a por sue propios derechos. declara gue acepta y 

  

dones hechaz a Ema tavar.—- OLAUSULA  CUARTA.-—    

47 PRECIG.— El señor Carlos Eduardo  Havarro Frada  v el 

1 esñcr Antonia Salvador Salazar han establecido Coma 

    recio, que se ceden, la laz participacionea      

tados Unidos de 

  

E suma de siete mil ddlaree de 1; 

aquél o en este 

  

cad Horteamérica, cantidad que Le: pacé a 

q
 ca manenta mediante € Heque núnera noventa y Uno cincuenta 

    mn
 te roaventa Y dos girede contra el Banco del 

+cra Mara Febres" MS Facifico del Ecuador Dro La 

  

Le 
sar Antonio Salvador Salazar    

Caordera de Bernardi y el e E 

    

és Puan estabdecido ccmna Huetao precio. de las 

     DArtkticinaciones (e EE CEdEN. la suma de siete mil 

delarees de laos Estados Unidos de Norteamérica. caentidad 
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cue É     paga 4 aquélla en mumen da Ey dQLnera ter 

efectivo. OLAUSULA GQUINTA.— AUTORIZACIÓN CONYUGAL .— La 

señora Dura Terán de Navarro. par suse propios derechos     

      

declara que —«uitoriza mente A E CÓNYUGE. ERC 

  

Card Navarro  Frada para ue ceda todas  daz 

perticipaciones de su propiedad cana andiente sl 

      

capat   
l social de la compañia "agencia Ecuatoriana de 

  

Carga y Mercacdecí Ex mm Ealtda.". El señco o ÁMerniga 
¿ 

      

  

Fusebia Bernerdi, por sue propios derechos. declara que 

    autoriza fespresamente a sl CcÓnvuges Mara Febres 

Caordercí de Bernarda nara que ceda todas las 

varticipaciones de el propiedad correspondiente al 

  

capital socia de da compañia "Agencia Ecuatoriana de 

Carga y  Mercades  Agecam (a. Lida. "oc Agr 

  

je. usted, 

ATA las demás cláusulas de estilo para el; 

  

señcor Ha 

  

vperfeccionmamicnta de Escra tura Fública.,— 

  

Cualgquiera de los  dintervirnientes quedan autorizadas   

   para inscribir elo pre antrato . en el registra 

i Hercantil respectiva." Hasta aquí la minuta que se 

  

encuentra Firmada por elo señor Abogado doaquin E 

  

   
Cordera  Poldine, con matrícula profesional número sele 

      mil cientes dace del Oleg de Abogados de 

Guayaquil, la misma que queda elevada a Escritura 

dat. En acto. se Fúblaca cor toda sua vader le     

cumplieran con laz. mandatos y preceptos legales del s 

CASOS o leída que lez fue a las comparecientes 

    

“teo pceromi el Notaria, estos se afirman Y 

  

rataid?icar En Esti total contenido, e Era constancia  
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asanortez 120040 

AMARDO NAVARRO FRADA 

RA MARA FERRES-COR 

e ZE 
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E. ANTÓMNTO SALVADOR 

¿OL A7O2TPOG AA 

DERO DE RERNARDI 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA AGENCIA ECUATORIANA DE CARGA Y MERCADEO AGECAM 
C.LTDA. CELEBRADA EL 4 DE FEBRERO DE 1998.   

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de febrero de 1998, a las 9h00, en la 
oficina de la sociedad ubicada en la Avenida Amazonas No. 7.147, se reúne la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía “AGENCIA 
ECUATORIANA DE CARGA Y MERCADEO AGECAM C.LTDA.”, con la concurrencia 
de los siguientes socios : señor Antonio Salvador Salazar, por sus propios derechos, 

propietario de 234 participaciones ; señora Mara Febres-Cordero de Bernardi, por sus 
propios derechos, propietaria de 234 participaciones ; y, señor Carlos Eduardo 

Navarro Prada, por sus propios derechos, propietario de 234 participaciones. Todas 

as participaciones sociales son iguales, acumulativas, e indivisibles, de un mil 

sucres cada una. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción del 

señor Carlos Eduardo Navarro Prada que es de nacionalidad COlOMbIaNa. rama 
    

    

Los socios concurrentes, que representan laltotalidad)del capital social pagado de 

la Compañía, esto es setecientos dos mil sucñes, deciden por unanimidad de votos 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria (sin el requisito de previa 

convocatoria, conforme al artículo 280 de la Ley de Compañías) con el objeto de 
tratar los siguientes puntos : 1.- Ratificar los balances y estados financieros de los 

años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996; 2.- Ratificar los informes del Administrador y 

del Comisario de los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 19968, 3.- Conocer y aprobar 

el informe del Comisario respecto del ejercicio económico del año 1997; 4.- 

Conocer y aprobar el informe del Administrador respecto del ejercicio económico del 

año 1997; 5.- Conocer y aprobar el Balance General y el estado de pérdidas y 

ganancias del año 1997; 6.- Autorizar cesiones de participaciones ; y, 7.- Conocer 
la renuncia presentada por el Presidente.   

Actúa como Presidente de la Junta el señor Carlos Eduardo Navarro Prada ; y, como 

Secretario de la Junta el señor Amerigo Eusebio Bernardi. .   
! 

¿ 

El Secretario de la Junta informa que se encuentra presente todo el capital pagado 

de la Compañía, por consiguiente, el Presidente de la Junta declara instalada la 
sesión y ordena se pase a considerar el primer punto del ÍA. econ 

Acto seguido los socios conocen los balances y estados financieros de los años 

1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 y luego de cortas consideraciones los ratifican y 

aprueban por unanimidad.   

Luego se considera el segundo punto del día. Los' socios conocen los informes del 

Administrador y del Comisario de los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 y luego 
de cortas consideraciones los ratifican y aprueban, absteniéndose de votar la 

señora Mara Febres-Cordero de Bernardi.   

Respecto del tercer punto del día, los socios conocen el informe del Comisario del 
ejercicio económico del año 1997 y luego de cortas deliberaciones lo aprueban, 
absteniéndose de votar la señora Mara Febres-Cordero de BerTardi. emociona  



    

   

   

Después se trata el cuarto punto del día Los socios conocen el informe 

administrador del ejercicio económico de 1997, y luego de cortas deliberacioñes i Lu 
aprueba, absteniéndose de votar la señora Mara Febres- Cordero de Bernardi. que 3 

Posteriormente se conoce el quinto punto del día. Los socios conocen el bala 
y el estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico de 1997, y luego de 

cortas deliberaciones los aprueban por unanimidad, absteniéndose de votar la 
señora Mara Febres-Cordero de Bernardi.   

Luego se trata el sexto punto del orden del día. Toma la palabra el señor Carlos 
Eduardo Navarro Prada y expresa que es su deseo ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales al señor Antonio Salvador Salazar, la cesión comprendería 
las 234 participaciones sociales, así como las 1.432 participaciones sociales del 
aumento de capital en trámite, particular que lo pone a consideración de la Junta. Asi 

mismo, toma la palabra la señora Mara Febres-Cordero de Bernardi y expresa que 

es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones sociales al señor Antenio 

Salvador Salazar, la cesión comprenderia las 234 participaciones sociales, así como 
las 1.433 participaciones sociales del aumento de capital en trámite, particular que 
lo pone a consideración de la Junta. La conoce dichas mociones y luego de cortas 

deliberaciones decide lo siguiente : .. .   

1.- Autorizar al señor Carlos Eduardo Navarro Prada para que ceda a favor del- 

señor Antonio Salvador Salazar 234 participaciones de un mil sucres cada una, así 
como 1.432 participaciones de un mil sucres cada una que corresponden al aumento 

de capital en trámite.   

2.- Autorizar a la señora Mara Febres-Cordero de Bernardi para que ceda a favor del 

señor Antonio Salvador Salazar 234 participaciones de un mil sucres cada una, así 
como 1.433 participaciones de un mil sucres cada una que corresponden al aumento 

de capital en trámite.   

Finalmente se trata el último punto del orden del día, esto es conocer la renuncia 
presentada por el Presidente. Toma la palabra el señor Carlos Eduardo Navarro 

Prada y expresa que presenta su renuncia -con el carácter de irrevocable- al 
cargo de Presidente que venía ejerciendo particular que lo pone a consideración; 
de la Junta. Los socios conocen dicha renuncia y la aprueban -absteniéndose de 
votar el señor Carlos Eduardo Navarro Prada; además se decide que el cargo de 

Presidente quede vacante por el momento.   

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión, el acta es leida y aprobada 

unánimemente por los socios, sin modificación. do lo tanto, sk concluye la sesión a 
las 12h00. : O .   

   
   

  

RRO PRADA 
DE LA JUNTA 

  

NTONIO/ZALVADOR S (uazas MARA FEBRES-CORDERO DE BERNARDI 

Ware tel tas - Cor ULO



  

CERTIFICO.- Que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía "AGENCIA ECUATORIANA DE CARGA Y MERCADEO AGECAM 
C.LTDA.”, celebrada el 4 de febrero de 1998, decidió lo Siguiente Imma 

1.- Autorizar al señor Carlos Eduardo Navarro Prada para que ceda a favor del 
señor Antonio Salvador Salazar 234 participaciones de un mil sucres cada una, así 
como 1.432 participaciones de un mil sucres cada una que corresponden al aumento 

de capital en trámite.-   

2.- Autorizar ala señora Mara Febres-Cordero de Bernardi para que ceda a favor del 

señor Antonio Salvador Salazar 234 participaciones de un mil sucres cada una, asi 

como 1.433 participaciones de un mil sucres cada una que corresponden al aumento 

de capital en trámite.   

Quito, febráro 4 de 1998. |   

  

         SR. AMERIVA 
Ñ 

dEÑS BIO BERNARD! 
SECRETARIO ME LA YUNTA 
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CF 

A OWPERETT  T 

--- ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de o 
os 

constitucion de -la Compañía "Agencia Ecuatoriana de 

Carga y Mercadeo Agecam C.Ltda”", suscrita ante el 

Notario Vigésimo Cuarto Doctor Jorge Campos Delgado, 

con fecha 21 de Mayo de 1992, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, la CESION DE 

PARTICIACIONES, de la misma, otorgado por el señor 

Carlos Navarro y otra a favor del señor Carlos Antonio 

Salvador Salazar con fecha 22 de Abril de 1998, según 

copias que anteceden.- Quito a dos de julio de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

     



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

.. y 
mazOba Con esta 

numero 1501, da 

de mil MnoOvecle 

margen de la inscripción 

velnte y dos de julia 
mer 3, tomo 123, a Fs. LAY, 

     

  

         

sondiente a la constitución de la Compañia  " AGENCIA 

ECUATORIANA DE CARGA Y MERCADEO,  —AGECAÁM, COMPAÑIA LIMITADA * 
de la presente Cesión de participaciones = Quito, 2 

  

  

tres de 

io de mil novecientos nove v ocho. EL RESGSISTRADOR.- 
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